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De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la 
zonificación H/2/30 (Habitacional, 2 niveles máximo de altura, 30% mínimo de área libre), donde el uso de 
suelo para academias de danza no se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano de lztapalapa vigente. 	  

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que el Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México, inició procedimiento en materia de desarrollo urbano (uso de 
suelo) con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/2197/2017, toda vez que el uso de suelo para 
academias de danza en el inmueble investigado no se encuentra permitido en la zonificación aplicable, 
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa vigente, imponiendo las medidas 
y sanciones procedentes. 	  

En virtud de lo anterior, las actividades de zumba en el inmueble ubicado en calle León Loyola número 
21, colonia Unidad Ejército Constitucionalista, Delegación Iztapalapa, no se apegan a la zonificación 
aplicable de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa vigente, por 
lo que corresponde a la Coordinación de Substanciación del Instituto de Verificación Administrativa de la 
Ciudad de México substanciar el procedimiento INVEADF/OV/DUYUS/2197/2017, imponiendo las 
medidas y sanciones procedentes. 	  

2.- En materia ambiental (ruido) 

Esta Entidad, realizo el reconocimiento de hechos por personal adscrito, con la finalidad de realizar la 
medición de emisiones sonoras por las actividades realizadas en el inmueble objeto de la denuncia en los 
días y horarios señalados en el escrito de la denuncia, sin embargo no se constató actividad ni la 
generación de ruido. 	  

No obstante lo anterior, si bien es cierto que no se constató ruido proveniente del inmueble ubicado en 
calle León Loyola número 21, colonia Unidad Ejército Constitucionalista, Delegación Iztapalapa, al 
momento que se respete el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de 
Iztapalapa, las actividades dejaran de existir y en consecuencia el ruido desaparecerá. 	  

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del 
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. 	  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1: Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría 
en el inmueble ubicado en calle León Loyola número 21, colonia Unidad Ejército 
Constitucionalista, Delegación Iztapalapa se constató un inmueble de 3 niveles, donde se realizan 
las actividades de zumba en el segundo y tercer nivel. No se constató actividad ni la generación 
de ruido. 	 
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PRIMERO.- Téngase por concluido e expediente en el que se actú ,dle conformidad con lo previsto -n el 
artículo 27 fracción II , de la Ley Org "nica de la Procuraduría Ambi ntal y del Ordenamiento Territori I de 
la Ciudad de México. 	 
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TERCERO.- Remítase el expedientes en el que se actúa a la Subprocuraduría d 
su archivo y resguardo. 

Asuntos Jurídicos ara 

Así lo proveyó y firma el Licenciado migdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territor al de 
la Procuraduría Ambiental y del Orde 	rritorial de la Ciudad ce México. 
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